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Medellín, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A.S. 

DEMANDADO MARCELA CASTAÑO SANCHEZ 

RADICADO No. 05001 40 03 027 2021 00537 00 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA. 

 

En el estudio de la presente demanda, se advierte que, en su forma y técnica, 

el libelo no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código 

General del Proceso y Decreto 806 del 2020, por lo que se inadmite la misma 

y el apoderado del demandante deberá adecuar la demanda en lo siguiente: 

 

1. Indicará concretamente el domicilio de las partes, dado que la direc-

ción aportada no es posible verificarla, para determinar competencia. 

 

2. Se servirá aclarar la pretensión segunda, ya que esta manifiesta como 

fecha de vencimiento el 02 de febrero de 2021, dado que en el acápite 

de hechos expresa que la fecha de vencimiento el 1 de febrero de 2021. 

 

3. Se servirá indicar bajo la gravedad de juramento la forma como obtuvo 

el correo electrónico de los demandados para efectos de notificación, 

allegando la evidencia correspondiente, es decir, las comunicaciones 

remitidas a este (inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020). 

 

CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación por estados de esta providencia, para subsanar los 

defectos señalados en la parte motiva, aportando las copias pertinentes para 

el traslado, so pena de rechazo. 
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RECONOCER personería al abogado HUGO FELIPE LIZARAZO ROJAS, para re-

presentar judicialmente a la parte demandante en los términos del poder con-

ferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

Jfg/M6 
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